
De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU
CASO: 

No procede.

11.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

12.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 28 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de abril de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente de PP.II n.º OL.001109, correspondiente a la ayuda a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar. (2010081579)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de fecha 30 de septiem-
bre de 2009, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, recaída en expediente de PP.II núme-
ro OL.001109, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª M.ª Jesús Lajas Obregón,
con NIF n.º 76009320R, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Los Linares, n.º 3, en
el municipio de Valverde del Fresno, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 13 de abril de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Declarar el incumplimiento de los compromisos adquiridos por D.ª M.ª Jesús Lajas Obregón
con NIF n.º 76009320R mediante resolución emitida con fecha de 11 de octubre de 2007,
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por parte de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

Que, como consecuencia de lo anterior, se declare que procede el reintegro total de las
ayudas percibidas en concepto de ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo del
olivar, D.ª M.ª Jesús Lajas Obregón en cuantía total de 1.809,24 €, de acuerdo con el
siguiente desglose:

— La superficie declarada en Rexa no se corresponde con la superficie inscrita en CEPAE.

CAMPAÑA EXPEDIENTE UNIDADES IMPORTE

2006 100310030006 6,78 ha 1.809,24 euros

Deberá ingresar, cuando proceda, el importe total de 1.809,24 €, en el número de cuenta
2099.0086.69.0070103311. Junta de Extremadura. Tesorería General. FEADER. Política Agra-
ria Comunitaria. 

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá la interesada inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución (artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente notificación (artículos 10, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). En Méri-
da, a 30 de septiembre de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.4373, correspondiente a la ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar. (2010081580)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 7 de octubre de 2009, recaída en expediente con n.º de
orden OL.4373, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Enrique Sierra Troca con
NIF n.º 009451035J, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ González Naharro, 37,
en el municipio de Salvatierra de los Barros, de la provincia de Badajoz, con relación a la

Viernes, 7 de mayo de 2010
11565NÚMERO 86


		2010-05-06T19:27:08+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




